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En la comisión de seguimiento del Acuerdo firmado por el Gobierno y por CCOO y UGT
celebrada el día 19 de febrero de 2024 se ha acordado calendarizar las materias para poder
culminar en este año el Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI, priorizando la
jubilación parcial y la clasificación profesional, además del resto de materias recogidas en el
mismo, como son la implantación de la jornada de 35 horas o la mejora del empleo público.

  

Desde el área pública de CCOO hemos insistido en la necesidad de culminar el cumplimiento
del acuerdo marco e iniciar la negociación de un nuevo acuerdo de legislatura. Tras un análisis
pormenorizado de las materias que están pendientes de desarrollo del acuerdo marco, ambas
partes ponen el enfoque en la implantación de la jubilación parcial para el personal funcionario,
la necesidad de la mejora del empleo público y rejuvenecimiento de las plantillas, el desarrollo
de la clasificación profesional o las 35 horas, entre otras.
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https://drive.google.com/file/d/1d6In7a0b1ZtQugYAvo74epKgq9OXfgCM/view?usp=sharing

